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Por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo en el Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano 


Ospina Pére~" - ICETEX 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 7 de la Ley 1002 

de 2005, en concordancia con los artículos 2.2.11,1.3, 2.2.5.5.41, 2.2.5.5.43 Y 
2,2.5,5.45 del Decreto 1083 de 2015 

DECRETA 

10Artículo • Aceptación de renuncia. Aceptar a partir de la fecha, la renuncia 
presentada por el doctor MANUEL ESTEBAN ACEVEDO JARAMILLO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 71.755.391, del empleo de Presidente Grado 04 del 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano 
Ospina Pérez" - ICETEX. 

Artículo 20 
, Encargo, Encargar a partir de la fecha de posesión de las funciones del 

empleo de Presidente Grado 04 del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez" - ICETEX, al doctor JOSÉ 
MAXIMILlANO GÓMEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No, 
80,054.575, actual Viceministro Código 0020 del Viceministerio de Educación Superior 
del Ministerio de Educación Nacional, mientras se nombra y posesiona el titular del 
cargo, sin desprenderse de las funciones propias del cargo del cual es titular. 

Artículo 3°, Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el presente Acto 
Ad ministrativo. 
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